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        1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

Antonio María Ruiz Casasbuenas se notificó personalmente de la orden de 

apremio dictada en su contra, quién dentro del término legal contestó la 

demanda. 

 

        2. De otra parte, considerando que se ha presentado escrito proveniente 

del apoderado de la parte demandante con el cual se informa sobre el pago 

total de la obligación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:   

  
         2.1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por RF ENCORE S.A.S contra ANTONIO MARÍA RUÍZ 

CASASBUENAS por pago total de la obligación. 

 

         2.2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición 

del juzgado o autoridad que los haya solicitado (Artículo 466 ejúsdem). 

Ofíciese. 

  

         2.3.- A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento (s) base 

de la presente acción. 

 

         2.4.- Sin condena en costas. 

 

         2.5.- En caso de existir títulos de depósito judicial para el presente 

proceso, se dispone el reintegro de los mismos al ejecutado. Por secretaría, 

elabórese la correspondiente orden de pago, déjense las constancias 

pertinentes. 

 



Ejecutivo 2019 02061 

l.m  

 

Para tal fin se advierte que de conformidad con las Circulares PCSJA20-

10 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 8.7 del 

artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, si desea que el 

pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una cuenta bancaria 

de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo claramente, 

agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del 

banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el 

trámite.  

 

         6.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en estado Nº089 de 4 de diciembre de 2020. 


